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II..  CCoommuunniiccaaddooss  pprroovveenniieenntteess  ddee  llooss  ppooddeerreess  ddeell  EEssttaaddoo  
Oficios que suscribe la Coordinadora General Jurídica del 
Gobierno del Estado mediante los que remite información 
complementaria a los expedientes de las iniciativas 
formuladas por el Gobernador del Estado a fin de que se 
autorice la enajenación de diversos bienes inmuebles 
mediante la figura jurídica de compra venta. 

  

 

Copia marcada a esta Comisión del oficio que dirige el 
Auditor Superior del Estado al presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política por el que le informa las 
designaciones del contador público Víctor Manuel Padilla 
Luna, como Secretario Técnico y del licenciado Omar Patiño 
Rodríguez como Director General de Asuntos Jurídicos de 
dicha Auditoría Superior. 
 
Oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del 
Congreso del Estado mediante el cual informa que, respecto 
al mes de enero del año en curso no se dio movimiento 
alguno en los juicios de amparo que se atienden por dicha 
Dirección, en los que correspondió a esta Comisión su 
conocimiento y dictaminación de los actos reclamados, por 
lo que siguen vigentes los juicios reportados. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Oficios que suscribe el Auditor Superior del Estado, mediante 
los cuales remite el Programa General de Fiscalización 2021, 
así como el Informe Anual de Labores 2020 de dicha Auditoría 
Superior. 
 
Ficha informativa elaborada por el Auditor Superior del Estado 
con respecto a la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por la diputada María Magdalena Rosales Cruz, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto de exhortar 
a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, para que 
lleve a cabo las labores necesarias para comenzar a realizar 
evaluaciones de políticas públicas y evaluaciones de 
impacto; así como para realizar auditorías de desempeño 
municipales que valoren la eficiencia, eficacia, economía y/o 
transparencia de los programas presupuestarios de los 
municipios. 

  
 
 
 
 
 

IIII..  CCoommuunniiccaaddooss  pprroovveenniieenntteess  ddee  llooss  aayyuunnttaammiieennttooss    ddeell  EEssttaaddoo  
Copia marcada a esta Comisión del oficio que remite el 
director de obras públicas del municipio de Manuel Doblado, 
Gto., al secretario técnico de la Auditoría Superior del Estado 
por el que le remite el dictamen de abstención validado por 
el contralor municipal, en relación al informe de resultados de 
la auditoría practicada a los recursos de Ramo General 33 y 
Obra Pública de dicha administración municipal, 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2016. 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

2CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  YY  CCOORRRREESSPPOONNDDEENNCCIIAA  TTUURRNNAADDAASS  AA  LLAA  
CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  HHAACCIIEENNDDAA  YY  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN    

88  DDEE  MMAARRZZOO  DDEE  22002211 

Copia marcada a esta Comisión del oficio que remite la 
síndica municipal de Valle de Santiago, Gto., al Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del 
Estado, por el que le remite diversa información que les fue 
solicitada respecto al avance y estatus de las acciones 
promovidas respecto de las observaciones con 
responsabilidad civil. 
 

 
 


